
PE4/141140.Agosto 28 de 1989.- 

Al aunar 

Intendente lilusicipal 

atOULli:0 

211 	DE :;,.,. a.. 1- 

Do mi ná. atenta consideración: 

Cumplo en olovor a Vd.le a:DENANZA-- 

que ente a..aJorpo aprobó por unanimidad on la Séptima Sesión Ordi-

naria realizada el día 25 do Agontu de 1989,a1 considerar el Expo-

diente:D-135-89 D.L.eleve Lxpte.D-1211-89 JUNTA VECINAL DE EL SO--

.,,,..J sol.construcc.niciao lipalos. 50 on dic.,: localidad.- 

éancionándoso la siguiente: 

-0CNAN2A: 

AijleULO 1 0-  Aprodbase la cesión de un torrono ubicado on el ,:enmn 
  torio de lo Delegación qunicipal do tl Socorro a Ca-- 
vor do la Junta Vecinal de lu localidad referida,cuya nomenclatura 
catastral es lo siguiento:Socción Sud - lado izquierdo a continua-
ción de loe existentes para la cowdrucción de SO nic.as.- 

AiITICULO 2 ° -  Las obras u ejecutar se ajustarán en un todo do ucear 
	  do o los reglamentaciones técnicas y legales vigentes. 

A ,;TI‘ULO 3°-  LA JUNTA vcciam. DL EL soca;:w cederá a lo Municipali 
dad el 10% de la construcción de nic-o,,percentajo -- 

que oe entregará en la misma proporción quo so vaya construyendo.- 

AilTICULQ 4°-  Lo entidad beneficiario no estará obligada o tributar 
	 draw-os de arrendamiento ni mantenimiento asta ol - 

momento en que cada núcleo sea (adjudicado.- 

A.414L2 S°-  ,onunfiueoe al ihppartamento Ejecutivo a 	efecto .- 

Lago propicia la oportunidad pura as 

JUANJ.MARCONATO ( 1 
86Cliel•. I O 

HOPIONAIIIJ CONCEJO DELII.EXPaCE 

Ntston HUGO flPPA 
PAF SIDENTe 

HONOMILIC 	 DfLIWIAXIC 

ludarlo atentamente.- 

UDENAM2A N° 2489/19.- 
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